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AUMENTO DE CAPITAL Y 
EA REFORMA DEESTATUTOS DELA 

EN COMPAÑIA ALQUIMIA MARINA y 

  

pe ZA. ALMARSA > 

ao FE, (Capital: 5/.15'000.00000).-.-.- 
A CN 

a En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

dieciocho de May a de mil novecientos noventa, ante mí, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vi igcésimo Primero de este 

Cantón, comparece el señor Pe der Jacobson Corimor, casado, 

Ejecutivo, a nombre como Ke oresentante Legal y en su calidad de 

Gerente General de la compañia "ALQUIMIA MARINA 54. 

álMabra” el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse Y contratar, a 

quen de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta Escritura, ala que procede como ya queda indicado, con 

araplia y en tera ibertad, para =l1 otorgamiento me presentó la 

Lena > sienjente: - MINUTA: "SEÑOR 

ARIO:- En el registro de escrituras pu blicas a su cargo, sirvase 

Arizar una en la cual conste la REFC IRMA DE ESTATUTOS Y 

M“ENTO DE CAPITAL que se contienen en las siguientes 

tausulas:- CLÁUSULA PRIMERA: INTERVYINIENTE- Otorga la 

sente Escritura el señor Peder Jacobson Connor, a nombre y en 
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simpegresentación de ALQUIMIA MARINA SA ALMARSA, en su 
   

Si ¿fiad de Gerente General, debidamente autorizado por la Junta 

: >bneral Extrac ordinaria de Accionistas en sesión del quines de Mayo 

le Mil Bovecientos  Hoventa - CCLAUESTULAS SEGUNDA: 
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ANTECEDENTES - Aj ALQUIMIA: MARINA SA. ALMARSA, se 

constituyó con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES de 

condórmidad con la escritura publica autorizada en la ciudad de 

usvaquil, el día primero de +*+pliembrs de mil novecientos 

ochenta y tres por el Hotario del cantón Guayaquil Doctor Ovidio 

Correa Busta mante, e inscrita en el Registro Mercantil del misrno 

cantón el día siete de Diciembre del mismo año.- B) Feformó sus 

Estatutos y Aumentó su capital social en la suma de CUATRO 

MILLONE:> QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante escritura pública 

que autorizó el Hotario MO Marcos Díaz Casquete el día 

veintisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y seis e inscrita 
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 ístro Mercantil del misrno cantón el doce de Enero de mil 

novecientos ochenta y siete, con lo cual el capital social quedó 

elevado a la suma de CINCO 1 MILLONES DE SUCRES.- 0) Reformó sus 

Estatutos y Aumentó su capital social en la suma de DOCE MILLONES 

DE SUCRES, mediante escritura pública que autorizó el Notario 

Abogado Marcos Díaz Casquete el día veinte de Mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el doce de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, con lo cual el capital social quedo elevado a la suma de 

DIECISIETE MILLONES DE gUCREZ- "D) ALQUIMIA MARINA SA 

AalMARSA aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante 

escritura publica autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil 

£2b. Marcos Diaz Casquete el día diecinteve de Mayo de mil 

novedentos ochenta y nueve, e inscrita en el Resistro Mercantil 

del rolsmo cantón el doce de de lio. de mil novecientos ochenta 

ueve, con lo cual el capital social quedó elevado a la suma de 
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| : y VEINTICIHN Ej La junta General 
¿NOTARIA ] o, , ca 
¿SMA PRIMERA 2 Extraordinaria de Accionistas de ALQUIMIA MARINA EA. 

2. ALMARSA en seción del quince de de Mayo de Mil Novecientos drá er 

  

2 4 Hoventa, resolvió aumentar su capital social de la Compañia en la 

GUAL: ¿$ suma de QUINCE MILLONES DE ZUCRES y reformar sus estatutos 

MARCOS N. 6 sociales- Ze facultó expresamente al Cerente Ceneral señor Peder 
42 CASQUETE a 

1 Jacobson Connor, para que otorgue la escritura publica en virtud 

8 — de lo cual el capital social queda elevado a la suma de CUARENTA 

9 MILLONES PE SUCFES-  CLMUSULA TERCERA: AUMENTO DE 

Y TAPITAL Y BEFORMA DE ESTATUTOS -Con estos antecedentes, Yo, 

e ! Peder Jacobson Connor, a nombre y en representación de 

a % ALQUIMIA MARINA SA. ALMA SA, en mi calidad de Gerente 

? B General: declaro aumentado el capital social y reformado los 

: Mo estatutos en los términos: que se contiene en el Ácta acompañada. 

El capital sock al queda aumentado en la suma de QUINCE MILLONES 
rr eionre . l 

DE SUCRES dividido en quince Mil nuevas acciones ordinarias y 
17 : : : 

nominativas de Un Mil ucres cada una, las mismas que han sido 

Bo iaa das qe mo 
asignadas y pagadas en un cien por: ciento en la siguiente formma:- 

19 
Aj Inversiones Corpthor S.A. debidamente representada por el 

señor Peder Jacobson Connor, en su calidad de Gerente Ceneral, de 

    

    
   

   

  

sacionalidad ecuatoriana, con dermnicilio en la ciudad de Guayaquil, 

han sido asignadas catorce mil ochocientos ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

a suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CHA HTA MIL 

SUCRES, que corresponden al cien por ciento de cada acción. El 

pao lo ha efectuado por SUPERAYIT POR REWALORIZACIÓN DEL
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señor Peder Jacobson Connor, en su calidad de Gerente General, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

le han sido asignadas treinta acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de TREINTA MIL 

SUCRE: : que corr esponden al cien por ciento de cada acción. El pago 

lo ha efectuado por SUPERAYIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO 

FIJO-  C) ORO ACUATICO SA. OROCUATICO, debidamente 

representada por el señor Peder Jacobson Connor, en su calidad de 

Cerente General, de nac tonalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas treinta acciones 

ordinarias y norminativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

la suma de TREINTA MIL SUCRES que corresponden al cien por 

ciento de cada acción. El pago lo ha efectuado por SUPERAYIT POR 

REYALORIZACION DEL ACTIVO FIO- DJ) COLAS DE CORO SA. 

COLORO, debidamente representada por el señor Peder Jacobson 

Corinor, en su calidad de Gerente General, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido 

asienadas treinta acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, y ha pagado la suma de TREINTA MIL SUCRES que 

corresponden al cien por ciento de cada acción. El pago lo ha 

efectuado por SUPERAWIT POR REVALORIZACIÓN DEL ACTIVO 

FNO- EJ) DELICIAS DEL MAR DELIMAR Es .. debidamente 

representada por el señor Peder Jacobson Connor, en su calidad de 

Gerente Deneral, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

dudad de Guayaquil, le han sido asignadas treinta acciones 

ordinarias y norninativas de un mil sucres cada una, y ha pagado : E E 

ta cima de TREINTA MIL SUCRES que corresponden al cien por 
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En ¡ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
por A ALQUIMIA MARINA S Ba. ALMARSA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 15 días del mes de 
- Mayo.de 1990, a las 12:00 horas, en el local social de la compañía, ubicado en 
das calles Boyacá y Diez de Agosto, se reúne la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía, con el objeto de conocef y resolver sobre el 

aumento de capital y reforma: de estatutos sociales. 0 

El señor Secretario procedió a tomar la lista de los asistentes constatándose la 

- presencia de: l 

ACCIONIST: so ACCIONES VALOR NOMINAL 
o + Inversiones Corpthor S.A.. 24600 .. * : $/24800.00000 ' 
sw :-Somicosa SÁ... > 0. 1. o ":  RO00000 ' 

e Ora Acuático S.A OROCUATICO + - ' ' 50: - * . 50.000,00 
: : . Colas de Oro S.A. COLORO- +. 50 " 50.000,00 

Delicias del Mar Delimar 5.4. AQ > * 50.000 00 

o 7 TOTAL 25.000 - * $£.25000.000.00 

se deja constancia que las antes referidas compañías se encuentran 

«Tepresentadas por el Gerente General señor Peder Jacobson Connor, conterme 
lo acredita con copia de sus nombramientos, que constan en el eSpediente, 

tos, 4 

po
 

también consta la convocatoria'al Comisario de la Compañía. 

, El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 

capital social pa de la compañia, Los asistentes. en forma unánime 

    
: pon social de la compañía. por lo < que presenta un proyecto al respecto. La 
Ju pa General luego de deliberar, resolvió por unanimidad de votos:      

   
- Ly Aumentar el capital social de la compañía en y la sumá de 5/.15000.000,00 
“de sucres mediante la emisión de 15:000 nuefas acciones ordinarias y 

, hominativas de un mil sucres cada una de ellas. Los titulos de a octones_— 
podrán contener una o var las acc iones;



  

2) Aprobar que las 15.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una se paguen en un 100% cada úna de ellas. Este pago deberá 
efectuárseto por Superávit por revalorización del activo jo. 

3) Disponer que los S/. 15'000.000,00 de sucres que són capitalizados sean 

acreditados en una cuenta transitoria denominada "AUMENTO DE CAPITAL 
EN-TRAMITE". Luego de ser aprobada por la Superintendencia de compañías 
la escritura pública de aumento de capital, e inscrita en el registro mercantil, 

los valores antes mencionados se transferiráf a la cuenta "CAPITAL SOCIAL”. 
do, rr ! o - o 

4) Las 15.000 acciones ordinarias y romigoras de un mil sucres cada una 

las mismas que han sido asignadas y pagédas en la siguiente forma: 

4) Inversiones Corpthor 5.4. debidamente representada por el señor Peder 

Jacobson Connor, en su calidad de Gerente General, de «nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio epa ciudad de Guayaquil, le han.sido asignadas 
14.480 acciones ordinarias yaiominativas de un mil sucres cada una, y ha 

pagado la suma de 5/.14480.000,00, que corresponden al 100% de cada 
acción. El pago lo ha sféctuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL 
ACTIVO FIJO. 

  

   
   

    

5) SOMICOSA, $5 De debidamente rofreséntada por el señor Peder Jacobson 

Connor, ey 4u dalidad de Gerente Gepéral, de nacionalidad ecuatoriana, con 
dormnicilior en 4a ciudad - , le han sido asignadas30. acciones 
ordinarias y nomiñativas ds e cada una, y ha pagado Ja suma de 
5/.30.000,09, que corresponden _al 100% de cada acción. EY pago lo ha 

efectuad or SUPERAVIT POR: REY ALORIZACION DEL ACTIVOA JO. 

    

   

  

) ORO AC VATI MÍ S.A. OROCUATICO, debidamente representada por el señor 

Peder Jacobsef Connor, en su calidad de Gereñite General, de nacionalidad 

ecuatoriana; ton a la ciudad ao Gusyaqui le han sido asignadas 
30 acciones ordinarias Y nominativas den mil sucres cada uña, y ha pagado 

la suma de S/.30.000,00, que corresponden al 100% de cada acción. El pago lo 
ha electuado por SUPERÁVIT POR REYALORTZACION DEL ACTIVO FIJO. 

ore 

  

   
    

    

   

D COLAS DE ORO S A. COLORO, debie 

Jacobson Connor, en su calid 
ecuatoriana, con domicilio en lá sj 

30 acciones ordinarias y nominativas 

la suma de 5/.30.000,/00, que cop 

ha efectuado por ,sUPERAYTT 

amente representada por a señor Peder 

de Gerente General, de nacionalidad 

d de Guayaquil, le han sido asignadas 
É* un mil sucres cada una, y ha pagado 

ésponden al 100% de cada acción. El pago lo 
"DR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. 
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. ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guaya 

E) DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A, debidamente representada por el señor 
Peder Jacobson Connor, en su calic Jad de Gerente General, de nacionalidad 

if, le han sido asignadas 

30 acciones ordinarias y nominativas de un mil, cres cada una, y ha pagado 

la suma de 5/. 30.000,00, que corresponden al 100% de cada acción. El pago 
lo ha efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO. 

   

    

5) Que se reformen los estatutos sociales de la compañía, en los siguientes 

términos: 
El Artículo Quinto dirá: "ARTICULO QUINTO: capital social de la compañía 
es de S/.40'000.000,00 dividido en 40.000 Acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 40. 000 inclusive. Se 

podrá emitir títulos por una o varia acciones a petición de los accionistas”. 

6) Se autoriza expresamente al Gerente General de la compañía, para que 
suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma es estatutos, y 
para que realice tor dos los actos y gestiones necesarias para el perfecciona- 

miento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración 
de esta acta. Reinstalada la sesión , se le dió lectura a la misma en alta voz 

aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 

aceptación la suscriben. 
FIRMADO: P. INVERSIONES CORPTHOR 5.4. -SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR.- 

GERENTE GENERAL. -FIRMADO: P. SOMICOSA S.A.-SEÑOR PEDER JACOBSON 
CONHOR.-GERENTE GENERAL. -FIRMADO: P. ORO ACUÁTICO S.A OROCUATICO.- 

SENOR PEDER JACOBSON CONNOR.-GERENTE GENERAL .-FIRMADO: P. COLAS DE 

: PEDER JACOESON CONNOR. -GERENTE GENERAL.- 

AS DEL MAR DELIMAR S.A.-SEÑOR PEDER JACOBSON 

, SENERAL FIRMADO: SEÑOR GINO LUZI  BOHLER.- 

SEÑOR PEDER OS SON CONNOR .- 

> UATÁOOIL. MAYO 15 DE 1990



A a 

Guayaquil, Abril 17 de 1939 

06 0006 

Selor Don 

PERDER JACOBSON CONNOR An 
Ciudad .- 

A » . . » 

Le misa considetecion»s: 

Tengo el agrado de notificarle que la Junta general de Accionistas de la 
compañía, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de 
votos reelezirlo GERENTE GENERAL de la compañía para un período de DOS 
AÑOS. En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compabja. 

A ALMARSA, se constituyó mediante Escritura 0 ALQUIMIA MARINA 2 
se Pública que autorizó eY Notario del Cantón Guoyaquil. Doctor Ovidio Cotrea 
y . de Sepliembre Je 1965, habiéndose inscrito «Hecha Bustamante, el ía Ig. « 

Escritura ev e bois vo Mercantil, el día 7 de Diciembre de 1994 

A 

   

        

      

  

Ea 
COHLE R 

    

(je cÁn fecha de hoy, Queda inscrito este Nombremientu de Qe- 

rente General E 19.035, ne 5.296 del Registro Mercantil y engta 
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ciento de cada acción. El p,. lo ha efectuado por SUPERAVIT POR 

REVA ULOPIZA UCI Ñ DEL ACTIV 10 F IJO.- El Capit al se ha aumentado y 

ss Estatutos han sido 1 “eformados en la forma que consta del Acta 

le Junta General Extraordinaria de Accionistas del quince de Mayo 

de Mil Noyecientos noventa- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

INTEGRANTE: -Forman parte — intesrante los siguientes 

documéntos: Uno £cta de Junta General de Accionistas de 

¿lquirmiía Marina 24. Almarsa;- Hormbramiento de — Cerente 

Ceneral- Agregue usted señor Notario las demás cleusulas de 

estilo para la va didez y perteccionamiento de esta escritura- Í) 

legible Abc ado ALFR EnC 1 LEDESMA GINATTA - Registro número 

mil sesenta y tres.- QL ayaquil" - ¡Hasta aquí la Minuta |- Es copia. - 

En consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos sus efectos legales - Queda agregado a este Registro 

todos los documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a 

     

  

tin por mí el Notario en alta voz al ylorgante quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ralit4 y firma en unidad de acto 

conmigo el MNatgrio.- Doy fe - 
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Se otorgó ente mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello 
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lA PRIMERA 

  

> CANTON 
AYAQUIL 
“ARCOS N. 
JASQUETE 

060 0008 

1 DILIGENCIA:- En cumplimiento e” lo que dispone el Artículo Segundo de la 

2 Resolución Na. 91-2-1-1-0001116, dictada par el Intendente de Compañías 

3 de Guayaquil, el 30 de Abril de 1991, se tomó nota de la 'Aproblacióñ, que 

t 

4 contiene la Resolución que antecede, el margen de la Matriz de la Escritura 

5  Público.de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

6 COMPAÑIA ALQUIMIA MARINA S.A ALIMARSA., otorgada ente mí, el 18 de 

77* mayo de 1.990.- Guayaquil, tres de Mayo de mil novecientos naventa y uno.- 

    
   

8 ST, SN Ab 
o a 08. MARCOS Diaz CASQUELE 

E Noterio VWigécimo Pet 

20 ha Céántón Gunvacoll 

11 ml ) ] 
' So a : 

12 s quid A A : -. , 

13 | 
5 , en cumplimiento ce lo orde- 

nado en la Resolución N2£ 91-21-17 0001115, cictada el 30 de > 

15 abril de 1.991, por el Intendente de Compañías ce Guayaquil, - 

16 queda inscrita está escriture oúblice, le misma que contiene - 

17 el ALRENTO Ue Zn PI TAL Y RIFA LE EOTATLT "DS, de áÁ qt VEA MÁRZ 

Má Tetto en fojes 118544 e 11.555, Nímero 1.316 del Re 
18 

litro ce infuetricles y enoteda bajo el Máme 

19 7 el R Ta 5, 203 del repertorio »- Guayaquil, Mayo diez i seis de mil 

Oistro Mercantil 

   

       
     

  

  

2 novecientos: noventa 1 uno .- El hegistrecdor eredntil .- 

21 | 

22 AB. HECTOR MIGUEL FLCIVAR ANBRADE 

2 Regirador Mercantil del Cómon Gueyaqui 
CERTIFICO: que con Fecha de hoy, queca a erchi vada U 

2 téntica de este escrítua pública, en cumplimiento del Decreto 

25 733, victedo el 22 de acosto de 1.275, por el Presidente de la 

% República, publicedo en el Kesistro Oficial N£ 872 del 29 de - 

97 ácosto de 1.975.” Gueiyeguil, Meyo diez i seis de mil novecien- 

2 tos noventa 1 uno .- El Recistrocor Fercantil .- 
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AD. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantil del Cánts
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TIFILJ+ que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura públi 

ca ed fojas 20.327 del RKecistro hercartil, libra ce incusitiales - 

de 1,203; 20.353 del Recistro Mercantil, Libro de Incustrieles de 

1,993, 620 del Registro Mercantil, libro de Intustrieles de 1.2987, 

222154 del Fegistro Mercantil, Libro de industriales de 1.9885 y , 

17.155 del Recistrb Mercentil, Libro de Industrieles de 1.989; al 

mergen de las inscripciones respectivas .- Gueyequil, Mayo diez i 

seis de mil novecientos noventa de una + El Reoiscorecor Vercanmtilae    

  

   

   

   

  

Registrador Mercamil del 

CenTiíFiCcoOs que con fue archivado el Certificado de 

Autorización a la CAMARe DE INDUSTRIAS DE GUaYaqUIL, de ALQUIMIA 

MARINA Soho ALMARSA.- Gueysaquil, Mayo diez í seis de mil novecien 

tos noventa i uno .«- El Registrador Mercantil .- 
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canton OQUIL. FrRO MERCANTIL 

RESIS este trebajo 
Velo: poyado par 
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DOT FE: Rue en esta fecha al márgen de la matefz de fecha 

primero de Septiembre de mil novecientos ochenta y Lrez 58 

tomb note de la esolución número 1 “2 -1- 1] -Gociillsa de la 

Irterdencia de 1 de *ecka treinta 0s Abril de mi! 
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